
Oficio Nro. SERCOP-SERCOP-2021-0527-OF

Quito, D.M., 09 de noviembre de 2021

Asunto: Solicitud de inclusión como beneficiarios de las operaciones de cooperación
técnica no reembolsable del BID.
 
 
Señor Máster
Edgar Bernardo Orellana Heredia
Viceministro de Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
En su Despacho 
 
 
De mis consideraciones, 
 
A través de la presente tengo a bien solicitar la gestión del Viceministerio de Finanzas del
Ministerio de Economía y Finanzas ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
para que el Gobierno de la República del Ecuador, a través del Servicio Nacional de
Contratación Pública (SERCOP), sea incluido como beneficiario de las operaciones de
cooperación técnica no reembolsable  RG-T3628 “Transformación de la Gestión Pública:
Herramientas Estratégicas para Asegurar la Calidad de los Servicios”; RG-T3980 “El rol
de las instituciones públicas para promover la productividad dentro de la Administración
Pública”; RG-T3741 “Digitalización para el apoyo al desarrollo socioeconómico
inclusivo en tiempos de COVID-19”, y la  RG-T3499 “Asociación para el Diseño e
Implementación de la Transformación Digital en la Contratación Pública entre ALC y
Corea”, a ser ejecutadas directamente por el Banco. 
  
Las operaciones RG-T3628, RG-T3980, RG-T3741 y RG-T3499 tienen como objetivo
fortalecer la gestión estratégica y la institucionalidad necesaria para facilitar la expansión
y sostenibilidad de servicios digitales en el contexto del proceso de compras públicas en
América Latina y el Caribe. A tal efecto, se apoyaría al SERCOP en preparar un conjunto
programa de prefactibilidad para la reestructuración integral del SERCOP 2021-2024 y
cuantificación de su impacto fiscal y presupuestario en las finanzas públicas. 
  
Cabe destacar que, la participación en las actividades de las Cooperaciones no implica
transferencia o gestión de recursos por parte del SERCOP. Los fondos serán gestionados
y ejecutados directamente por el BID. 
  
Esperando una favorable acogida a la presente solicitud, quedamos atentos a los
resultados de la gestión ante el BID. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Sra. María Sara Jijón Calderón, LLM
DIRECTORA GENERAL  

Copia: 
Señora Economista
Daniela Oleas Mogollón
Asesora
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señorita Máster
Ivette del Rocio Sánchez Calle
Asesora Institucional

is
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Oficio Nro. MEF-MINFIN-2022-0015-O

Quito, D.M., 07 de enero de 2022

Asunto: Cooperaciones Técnicas No Reembolsables RG-T3628, RG-T3980, RG-T3741
y RG-T3499 - SERCOP / Banco Interamericano de Desarrollo
 
 
Señor
Juan Carlos De la Hoz
Representante de País
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Hago referencia al Oficio Nro. SERCOP-SERCOP-2021-0527-OF mediante el cual la
Directora del Servicio Nacional de Contratación Pública solicita al Ministerio de
Economía y Finanzas realice las gestiones frente al Banco Interamericano de Desarrollo-
BID para incluir al SERCOP como beneficiario de las operaciones de Cooperación
Técnica No Reembolsable RG-T3628, RG-T3980, RG-T3741 y RG-T3499:  
 
A continuación se describen las señaladas Cooperaciones Técnicas No Reembolsables:  

Cooperaciones Técnicas
Monto total 
CT

Monto para 
Ecuador 

RG-T3499 “Alianza para Diseñar e Implementar la
Transformación Digital en la Contratación Pública entre
ALC y Corea”

US$500,000 US$30.000 

RG-T3628 “Transformación de la Gestión Pública: 
Herramientas Estratégicas para Asegurar la Calidad de
los Servicios”

US$500,000 US$15.000 

RG-T3741 “Digitalización para el Desarrollo
Socioeconómico inclusivo en tiempos de COVID-19”

US$3,000,000 US$45.000 

RG-T3980 “El rol de las instituciones públicas en el
fomento de la productividad dentro de la administración
pública y para la economía en general”

US$150,000 US$30.000 

Total  US$ 120.000 

 
En virtud del Memorando Nro. MEF-VGF-2021-0342-M del Viceministro de Finanzas
quien ratifica la delegación en mi persona como Punto Focal de la Cartera BID, efectuada
por el señor Ministro de Economía y Finanzas, en Memorando N°
MEF-MINFIN-2021-0135-M de 10 de agosto de 2021,me permito señalar lo siguiente: 
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1.  Las operaciones RG-T3628, RG-T3980, RG-T3741 y RG-T3499 tienen como
objetivo fortalecer la gestión estratégica y la institucionalidad necesaria para facilitar
la expansión y sostenibilidad de servicios digitales en el contexto del proceso de
compras públicas en América Latina y el Caribe. A tal efecto, se apoyaría al
SERCOP en preparar un conjunto programa de prefactibilidad para la
reestructuración integral del SERCOP 2021-2024 y cuantificación de su impacto
fiscal y presupuestario en las finanzas públicas. 

2.  Lo antes señalado contribuye a cumplir el Plan Nacional de Desarrollo y las metas 
institucionales. 

En este sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas no tiene objeción a la solicitud
realizada por el Servicio Nacional de Contratación Pública y, solicita al Banco que se
incluya al SERCOP dentro de las Cooperaciones Técnicas No Reembolsables RG-T3628,
RG-T3980, RG-T3741 y RG-T3499, así como en la programación de recursos no
reembolsables del 2022.  
 
En este marco, el MEF se reserva el derecho de solicitar información de la ejecución de
las señaladas CT y además requiere que el Banco incluya la información que corresponda
en el Informe semestral de resultados de las Cooperaciones Técnicas vigentes tal como
señala el Oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0273-O de 24 de junio de 2021. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Daniela Oleas Mogollón
ASESORA  

Anexos: 
- mef-vgf-2021-0342-m_(3).pdf
- mef-vgf-2021-1750-e.pdf
- mef-minfin-2021-0273-o.pdf
- tc_abstract_rg-t3499.pdf
- tc_abstract_rg-t3628.pdf
- tc_abstract_rg-t3741.pdf
- tc_abstract_rg-t3980.pdf

Copia: 
Señor Doctor
Simón Cueva Armijos
Ministro de Economía y Finanzas
 

Señora Máster
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María Sara Jijón Calderón, LLM
Directora General
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
 

Señor Licenciado
Edgar Bernardo Orellana Heredia
Viceministro de Finanzas
 

Señor Economista
Carlos Ivan Carrera Noritz
Subsecretario de Financiamiento Público
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Memorando Nro. MEF-VGF-2021-0342-M

Quito, D.M., 03 de diciembre de 2021

PARA: Sra. Econ. Daniela Oleas Mogollón
Asesora 

 Srta. María de los Ángeles Rocha Díaz
Especialista de Planificación, Monitoreo, Seguimiento y Evaluación 

ASUNTO: Delegaciones 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente, conforme lo previsto en el artículo 10 del Acuerdo Ministerial N° 104 de
23 de noviembre de 2021, ratifico las delegaciones efectuadas por el señor Ministro de Economía y
Finanzas, en Memorando N° MEF-MINFIN-2021-0135-M de 10 de agosto de 2021. 
 
Coordinadora de los Programas BID:  Lcda. Ma. Ángeles Rocha Díaz. 
Punto Focal BID: Eco. Daniela Oelas Mogollón 
 
Las atribuciones y deberes de cada una de estas posiciones se encuentran regladas en el precitado
acuerdo, el mismo que remito para su conocimiento y aplicación. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Edgar Bernardo Orellana Heredia
VICEMINISTRO DE FINANZAS  

Anexos: 
- acuerdo_ministerial_0104-2021.pdf

Copia: 
Sr. Dr. Simón Cueva Armijos
Ministro de Economía y Finanzas
 

Sr. Econ. Carlos Ivan Carrera Noritz
Subsecretario de Financiamiento Público
 

Sr. Ing. Juan Carlos Espinoza Ordóñez
Coordinador General Administrativo Financiero

jehl
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